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Programa:
MAÑANA

9.30 horas. INAUGURACIÓN. 

            Excma. Sra. Decana Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Doña Sonia Gumpert. 
Excmo. Sr. Director Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD). D. Manuel Quintanar. 
Ilma Sra. M. Teresa Nadal. Diputada 8. ICAM.  Responsable Sección Derecho Deportivo ICAM. 

10.00-11.00 HORAS

      1.- PONENCIA MARCO: Introducción a los principales aspectos clave de la Ley desde el punto de vista del
           procedimiento sancionador.

Excmo. Sr. D. Alberto Palomar Olmeda. Magistrado-Juez titular de Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid. Profesor Asociado del Departamento de Derecho Público del Estado –Área Derecho Administrativo- de 
la Universidad Carlos III de Madrid. 

11.00-11.30 DESCANSO

11.30-13.00 HORAS

2.- PRIMERA PONENCIA: Procedimiento sancionador y derechos del deportista.
 

Doña Ana Ballesteros Barrado. Abogada del Despacho B&B Sports and Law. 
D. Manuel Galán. Asesoría Jurídica de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte.
(AEPSAD) 
Moderadora. Doña M. Teresa Nadal. Abogada especialista en Derecho Deportivo. Responsable de la Sección 
de Derecho Deportivo del ICAM. 
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TARDE 
16.30-18.00 HORAS

3.- SEGUNDA PONENCIA: Infracciones y sanciones de la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección 
de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva.

D. Manuel Martín Domínguez. Abogado de Gómez-Acebo & Pombo. 
D. Miguel Pablo Pardo González. Secretario del Comité Español de Disciplina Deportiva. Abogado del Estado. 
Subdirección General de Contencioso. 
Moderador. D. Juan Ramón  Montero Estévez. Abogado. Responsable del Área de Derecho Deportivo del ICAM. 
Secretario General del Comité Arbitral del COE.  

18.00-19.30 HORAS 

4.- MESA REDONDA: Comentarios sobre la Ley. 

Deportista. D. José Luis Abajo Gómez “Pirri”. Deportista. Medallista Olímpico, Juegos Olímpicos de Pekín. 
Médico del Deporte. D. Francisco Miguel Tobal. Director de la Escuela de Especialización Profesional de la 
Educación Física  y el Deporte de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid. 
Representante de medio de comunicación. D. Gaspar Rosety. Periodista. Director de los Servicios de 
Comunicación de la RFEF. 
Moderadora. Doña Carlota Castrejana. Abogada del Despacho del Deporte y deportista Olímpica. 

19.30 HORAS

           CLAUSURA
Excmo. Sr. Secretario de Estado. D. Miguel Cardenal Carro. Presidente del Consejo Superior de Deportes
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Sede y Horario:

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Calle Serrano número 9.
Matrícula gratuita hasta completar aforo, por riguroso orden de inscripción.
Inscripciones en: cei@icam.es

Aforo

130 personas. 

Horario 

DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2013.
Mañana. Horario de 9.30 hasta 13.00 horas
Tarde. Horario 16.30 a 19.30 horas. 
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